
XUXANIS.A. 

Guayaquil, 21 de julio de 2016 

Señora 

María Pía Sabando Castro 

Ciudad.- 

De mi consideracion: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía XUXANI S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de 

la misma por un periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en el Artículo 27 del 

Estatuto Sociai de ia misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía XUXANI S.A. contenido en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Septimo del Cantón Guayaquil, abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 17 de octubre de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 23 de noviembre de 1995. 

Atentamente; 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía XUXANI S.A. para el cual he sido 

elegida. 

Guayaquil, 21 de julio de 2016 

a. Da .e > 

María Pía Sabando Castro 

C.C. 091525376-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía XUXANI S.A., a 

favor de MARIA PIA SABANDO CASTRO, de fojas 30.234 a 30.237, 
Registro de Nombramientos número 8,232. 

ORDEN 30282 

EA 
SO FLARPOSDA 

FORO DAT E AAN RONDA 

CEA 

1 

RA 030 /Ab, risa Penbola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEP CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

Guayaquil, 13 de julio de 2017 

REVISADO Pon) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 0141253 
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INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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